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SALA SUPERIOR DEt TRIBUNAT DE JIJST¡CIA ADMINISTRATIVA
DEt ESTADO DE JATISCO

SEXAGÉSIMA SEGUNDA SESIóN EXTRAORDINARIA DOS MIL VEINTE

En lo Ciudod de Guodolojoro, Jolisco, siendo los l2:00 doce horos del
veinliocho de octubre de dos mil veinle, en el Solón de Sesiones de lo Solo
Superior del Tribunol de Justicio Administrotivo, ubicodo en lo Avenido Niños
Héroes número 2óó3 Colonio Jordines del Bosque, de esto Ciudod, conforme
o lo dispueslo por los ortículos3y 4 7 numerol 1 de lo Ley Orgónico del Tribunol
de Justicio Administrotivo del Eslodo de Jolisco, se reunieron los Mogisfrodos
lntegrontes de lo Solo Superior del Tribunol de Justicio Adminlstrotivo del Estodo
de JoIisco, MAGISIRADO JOSÉ RAMóN JIMÉNEZ GUilÉRREZ Presidente,
MAGISTRADO AVETINO BRAVO CACHO, MAGISTRADA FANY TORENA JIMÉNEZ
AGUIRRE, y el Secretorio Generol de Acuerdos SERGIO CASTAÑEDA FLETES, o fin
de celebror lo Sexogésimo Segundo Sesión Exlroordinorio de dos mil veinle,
poro lo cuol el Presidenie de lo Solo Superior, solicito ol Secretorio Generol
tome listo de osistenciq poro lo constoloción del quórum legol.

El Secretorio Generol de Acuerdos lomo listo de osisiencio o los Mogistrodos
presentes:

Mogistrodo FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. (Presen.le)
Mogislrodo AVELINO BRAVO CACHO. (Presente)
Mogislrodo JoSÉ RAMÓN JIMÉNEz cUTlÉRREZ. (Presente)

En uso de lo voz el Secretorio Generol de Acuerdos, hogo del conocimiento
que se encuenlron presenles los tres Mogistrodos que ¡ntegron lo Solo Superior
de este órgono jurisdiccionol, por lo que exisie el quórum legol requerido poro
sesionor consideróndose como vólidos y legoles los ocuerdos que en ello se
pronuncien, conforme lo estoblecen los ortículos ó7 de lo Conslilución del
Estodo, el orlículo 7 de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio Adminislrolivo
del Estodo de Jolisco, y 55 frocción ll del Reglomento lnlerno del Tribunol de
Justicio Adminislrotivo del Eslodo de Jolisco.

El Mogistrodo Presidente, decloro obierto lo presente sesión y propone los
punios señolodos en el siguienie;

ORDEN DEL DÍA:

1. Listo de osistencio, consloloción de quórum legol y declorolorio
correspon diente;

2. Aproboción del Orden del Dío;
3. Aproboción del proyecto denominodo Anólisis de lo lnformoclón que el

Enlonces Pleno del Tribunol de lo Administrotivo del Estodo de Jolisco.
remitió o lq Comisión de Justicio del Congreso del Estodo. medionie ficio
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1794/2016 respecto del desempeño de lo entonces Mogislrodo Potriciq
Compos Gonzólezy;
4. Clousurq.

.l-

En uso de lo voz el Moglslrodo Presldenle, en reloción ol punto nÚmero uno del
orden del dío, el mismo yo quedo desohogodo.
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El Mogistrodo Presidente JoSÉ RAMÓN JIMÉNEZ GUTIERREz: Somete
oproboción el orden del dío.

osu

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se emite
el siguiente punlo de qcuerdo:

ACU/SS/01 /62/E/2020. Con fundomento en el ortículo 8 frocción XX de lo Ley

Orgónico del Tribunol de Jusiiciq Administrotivo del Estodo de Jolisco, en
reloción con el ortículo 21 frocción lV del Reglomento lnlerno del Tribunol de
Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, el orden del dío quedo
oprobodo por unonimidod de votos de los Mogistrodos iniegronles de Solo
Su erior.
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En uso de lo voz el Moglslrodo Presidenle: Secreforio, nos do cuenlo el punto
tres del orden del dío. En uso de lo voz el Secretorio Generol de Acuerdos: con
gusto Mogisirodo Presidente, es el punto número tres correspondiente o lo
Aproboción del proyecto denominodo Anólisis de lo lnformoción que el
Entonces Pleno del Tribunol de lo Adminisirotivo del Estodo de Jolisco. remilió
o lo Comisión de Jusilcio del Congreso del Estodo, medlonte oficio 1794/2016
respecto del desempeño de lo entonces Mogistrodo Pofricio Compos
Gonzólez.

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle: Mogislrodos el proyecto que se
presento, se emite en cumplimiento ol requerimiento formulodo por el
Juzgodo Sexto de Distrilo en Moierios Administrotivo, Civil y de Trobojo en el
Eslodo, respecto del omporo 18661201ó promovido por lo ex Mogistrodo
Polricio Compos Gonzólez, en lo que se tuvo como ouloridod responsoble ol
el extinto Pleno Tribunol de lo Administrotivo del Estodo de Jolisco, donde se
determinó omporor y proteger o lo quejoso poro los siguientes efectos:

El Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, deberá
anqlizar toda la información que remitió a la Comisión de Justicia del Congreso
del Estado de Jalisco, a través del oJicio 1794/2016, de dieciséis de junio tle dos
mil dieciséis, de su índice, pera que ésta esturiera en aptitud de construir su
dictamen de ratiJicación o no ratificación como magistrada, empero dejando de
tomdr en cuenta el informe rendido por el Magisftado Adrián Joaquín Miranda
Camarena, Presidente de la Quinta Salu unitaria del citado Tribunal, de diez de
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marzo de dos mi catorce y, emita la opinión sobre la actuación y desempeño de
la entonces magistrada, hoy quejo:;a, paro que sea enviqdo con la demás
información que.fue requerida por al citada Comisión legislativa, mediante el
tlicio CJJO/135/2016, de catorce de.iunio de dos mil dieciséis.

Continuo en uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle: Conforme o lo onterior,
otendiendo odemós el requerimienlo formulodo por el Congreso del Esfodo
medionte oficio DAJDL/AMPl1372/2Ol 9 (sic), en términos de lo que estoblece
el segundo tronsitorio de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Eslodo de Jolisco, que esloblece que todos los octos
jurídicos relotivos ol Tribunol de lo Administrotivo del Estodo de Jolisco. se
entenderón hechos ol hoy Tribunol de Juslicio Administrolivo del Estodo de
Jolisco, es que se emite el presente proyeclo, en el que se reolizo un onólisis
de los documentos que en su momento el extinto Pleno de este Trlbunol
med¡onte oficio 1794/201ó remiiió ol Congreso del Esiodo poro construir el
diclomen de lo rotificoción o no rotificoción de lo entonces Mogistrodo
Potricio Compos Gonzólez.

En uso de lo voz el Secrelorio Generol de Acuerdos: Mogistrodos, respeclo del
diclomen, comentorles que los dotos, muesfreos y grqf¡cos que ohí se detollon
fueron tomodos de los informes rendidos por los Mogistrodos Potricio Compos
Gonzólez, Alberto Borbo Gómez, Loureniino López Villoseñor, osí como del
dictomen emitido por el Mogisirodo Armondo Gorcío Estrodo, en oquel
entonces Presidente de este Tribunol, osí como del informe que rind¡ó el
mogislrodo Adrión Jooquín Mirondo Comoreno, respecto de los osunfos de
segundo insloncio, en donde se hoce un onólisis estodístico y en porcentojes
de su trobojo reolizodo como Mogistrodo de esle Tr¡bunol. por el periodo
comprendido de morzo de dos mil siele ol 7 de morzo de dos mil cotorce.

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de Acuerdos, se em¡te
el siguiente punlo de Acuerdo:
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ACU/SS/02/62/E/2020. Con fundomento en lo dispueslo por el ortículo 8
numerol l frocciÓn XlX. osí como el segundo konsitorio de lo Ley Orgónico
del Tribunol de Justicio Administrotivo del Esiodo de Jolisco. los Mogislrodos
integronles de lo Solo Superior del Tribunol de Justlcio Administroiivo del
Esiodo de Jolisco, oproboron por Unonimidod de votos de votos el
proyecto denominodo Anólisis de lo lnformoción que el Entonces Pleno del
Trlbunol de lo Administrofivo del Eslodo de Jolisco, remitió o lo Comisión de
Justicio del Congreso del Estodo, medionfe oficio |794/201ó respecto del
desempeño de lo entonces Mogistrodo Potricio Compos Gonzólez.
ComunÍ osuese lo onterior, ol Ju odo Sexto de Dislrito en Mot

VEINTIOCHO DE OCIUB

{

Retomo el uso de lo voz el Mogislrodo Presidente: si no exisle monifesioción o
modif¡coción olguno ol proyecto que se presento, soliclto ql Secretorio
Generol nos tomo lo voloción por fovor.
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Administrotivos Civil y de lrobolo en el Eslodo omporo 1866120l ó, osí como
q lq Comisión de Procesos Legislotivos y Asuntos Jurídicos del Congreso del
Estodo.
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Continuqndo con el uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: en rozón de no
exislir osuntos vorios, secretorio dé lecturo del siguiente punto del orden del
dío. En uso de lo voz el Secretorio Generol de Acuerdos: Mogistrodo Presidente
el siguiente punto del orden del dío, es el cuotro conespondiente o lo clousuro.

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidente: En virtud de hober ogotodo los
puntos del orden del dío de esto Sesión Ordinorio, siendo los doce horos con
lreinlo del veinllocho de oclubre de dos mil veinte, se concluye con lo mismo.
Firmon lq presenfe octo poro constoncio los Mogistrodos integrontes de lo Solo
Superior, Presidente José Romón Jiménez Guliénez, Avelino Brovo Cocho y
Fony Loreno Jiménez Aguirre, onte el Secretorio Generol de Acuerdos de lo
Solo Superior, SERGIO CASTAÑEDA FIETES, quien outorizo y do fe.

MAGISTRADO JOSÉ RAM N JIMÉNEZ GUTIÉRREZ
Presidente de lo Solo Superior t

MAGI ¡o{¡ E RAVO CACHO
lnleg e lo Sqlo Superior

MAGISIRAD JIM ENEZ AGUIRRE
Integro nle e or

t
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EDA F

Secretorio Generol de Acuerdos de lo Solo Superior
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